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DECLARA "EL CIMAV":

l. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Céd¡to públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 3l de agosto de f994, qus se encuentra constitu¡da en
Egcritura Púb¡ica Número 42, dol Protocolo dsl Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación
delTitularde la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Henera Acosta. en fecha 25 de octu
de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, det Libro 36 de ta Sección Cuarta,
Reg¡stro Público de la Propiedad de este D¡strito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Chihuahua,
fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurfdico de Creación es

lll. or¡entar la invest¡gación cisntífica y el desanollo e ¡nnovación tecnotógica a la modem¡zac¡ón
de¡ seclor product¡vo y promovsr y gest¡onar ante las organizac¡ones públ¡c¿s, sociales y
privadag, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en lá nomatiüdad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar informac¡ón técníca y cientif¡ca sobre los avances que registre en su
especial¡dad, así como d6 los aesultados de las invesügaciones y trabajos que realico;

V. Contribu¡rcon el S¡stema Nac¡onal de Ciencia y Tecnología a quo se ref¡ere la Ley de C¡encia
y Tecnología en congruencia con él programa sectorial y la red nac¡onal de grupos y centros
invest¡gac¡ón, para asoc¡ar ol traba.io científico y la formación de recursos humanos de alto n
ál desanollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Raalizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado: y

Vll. Colaborar con las autofidades competentes en actiüdades de promoción de la metrolog¡a,
el establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la fvltra. Eva Acevedo Vlllafuefte, cuonta con les facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración o la D¡rectora General
del Centro de Investigación en Materiales Avanzados S.C. en de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada a fe L ciado H¡ram Quezada

L Realizar act¡v¡dades de investigac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Materiales
y Ciencia y Tecnología Amb¡ental y d¡sciplinás afines, orientadas hac¡a la soluc¡ón de problemas
nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir progrEmas pera estud¡os de licenciatura, espec¡alidad, maestrÍa,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y éspecialización de
personal en acliüdades relac¡onadas con el objelo de la Soc¡edad:

Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titul
Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al Mo

ado Serg¡o Granados
facultades

conferidas en el artlculo 48 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Público
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m nto del sedor

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESNGACIÓI{ EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A OUIEÑ EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINAR/Á "EL CIMAV", REPRESET{TADA EN ESTE ACTO POR I.A MTRA. EVA
ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR L4 OTRA PARTE, CAVENDTSH CFD S.A. DE C.v., A eUtEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOiIII{ARA 'EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESIE ACTO POR
EL C. FERNANOO BALDERAS LOPEZ, EN GONJUNTO DENOMINADOS .LAS PARTES", MISMAS
QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIOIIES Y CLÁUSUI.AS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
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4. Oue es su volúntad celebrar el presente conLato á f¡n de que "EL PRESTADOR" le suministre
los bienes o servic¡os que se describen en la orden de compra número 1A210689,

5. Oue la adjudicac¡ón delpresente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación
D¡recta, de acuerdo al artículo ¡ll fracc¡ón I de la Ley de Adquls¡ciones Arrendamientos y
Serv¡c¡os del Sector Públlco, y para cubrir las erogaciones que se deriven de este Contrato,
se afectará la part¡da presupuestal número 33401 del proyecto 5006E.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es ClM9¿11025MJ1.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calla M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA'ELPRESTADOR"

1. Que es una Sociedad Anónlma de Capltal Variable deb¡damente consütuida conforme a las leyes
de los Estados Unidos Mex¡canos, en térm¡nos de la Escritura Pública número 12,687 de fecha 09
de agosto del año 2005, otorgada ante la fe de la Licenc¡ado Fellpe Colomo Casüo Notario Públ¡co
número 28, de Ch¡huahua, cuyo primer testimon¡o se encuentra debidamente inscrito en el Registro
Público de la Prop¡edad ba¡o el folio conospondiente.

2. Que el C. Femando Balde6s López, cuenla con la capacidad jurfd¡ca necesaria para celebrar este
tipo de aclos, como lo demuestra con la Escritura Pública número ¡19'10 de fecha 29 de enero del
año 2013, otorgada ante la fe de la Licenc¡ada Elanca EMra Jlménez Gamlño, Notario Públ¡co
número 47, en Celaya, Guanaiualo, documento que no ha sido revocado ni modiñcado en forma
alguna.

3. Que üene capac¡dad jurídica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este ¡nstrumento; que
dispone de la organización, experienc¡a y demás elementos técnims, económicos y humanos
suliciantes para dlo, y que conoce en su integridad el equipo materia do este
efedo los serv¡cios-

, palÍ) lleva¡ á

4. Bajo protesta de doc¡r verdad, manifiesta que no se encuantc¡ en ninguno de los sup
establec¡dos en los artlculos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisici
Anendamientos y Servicios del Seclor Públ¡co

5. Que es su deseo celebrar el presente contralo y ba.io protesta de decir verdad, manmesta que se
encuentra al mriente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fscales, en térm¡nos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D dd Cádigo Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es CCF050E15BF6.

7. Que para los efectos del presente Contrato sBñala como su domic¡l¡o legalel uticado en la Aveni
Pon¡ente l¿10, #839, Col, lndustrial Valleio, Delegación Azcapotzalco, C.P.02300, C¡udad
México.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚttlCO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente lá personal¡dad que ostentan y
acred¡lan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato al tenor de las
sigu¡entes

CLÁUSUL /,
ga a

2

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obli onar1lsiguiente:
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SEGUNDA. PRECIO. "EL CltitAV" a€ compromete a pagar A "EL PRESTADOR" la cantided de
$3,978.00 (TRES MtL NOVECTENTOS SETENTA y OCHous DÓLARES oo,Ioo USD ), más la cant¡d
de s636.¡t8 (SE|SCTENTOS TREINTA y SE|S US DóLARES 48/t OO USD) conespond¡ente al lm
al Valor Ag
DOLARES

r€gado, dando un total a pagar de ¡¡1,61¡1.48 (CUAIRO MtL
¡+8/100 USDI Cantidad que incluye to relativo at tmpuesto at Valor

SEISCIENTOS CATORCE U
Agregado. La cantidad

señalada compensará a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios,

CUARTA" OBUGACIONES DE .EL PRESTADOR,,. para el deb¡do cumplim¡ento del objeto mataria de
este Contrato, 'EL PRESTADOR,, se obl¡ga a:

a) Ser el único responsable do ¡mpart¡r la capac¡tec¡ón a que se reñere la CLÁUSULA PRIMERA del
presente contrato, por lo que no podrá, en forma total o parc¡al, ceder los derBchos y obl¡gaciones
derivados del presente lnstrumento.

b) Asignar personal especializado y con amplia experiencia para cubrir las necesidades part¡culares
del curso, m¡smo que deberá ceñirse a Io prescrito por ..EL CIM

organ¡zaciÓn, d¡recciÓn técn¡ca y administrativa, prestaciones soc¡ales y laborales a su psrsonal, así como
por todos los gastos que se originen como consecuenc¡a de este contrato, por lo que no podrá exigir
mayor retribuc¡ón por ningún otro conc€pto.

TERCERA' LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a qu6 so rof¡ere la cláusula anterior será cubierto por
"EL clMAV" en una sxhib¡ción una vez l¡evada a cabo la capacitación a que se refiere el presente contr;to
de acuerdo al programa de pagos y en los táminos que detem¡ne 'EL clMAV" dentro da la orden de
compra que para tql efeclo se erogo tomando como üpo de cemb¡o el publicado por el Banco de México
en la facha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente. para ello ,.EL PRESTADoR,, deberá
preséntar prev¡amente para contra recibo él comprobante F¡scal D¡g¡tal (cFDl) en formato pDF y XML
conespondiente de acuerdo a las instrucciones de "EL clMAv", lo cual será ante el Departamento de
Adquisiclonos y con la debida anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a ln de que pueda ser
reüsada y autorizada. El Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a
entera saülacción de "EL CIMAV,,.

El pago se efecluará med¡ante depósito y/o transforencia a lá cuenta bancaria hab¡l¡tada para talss efectos
por "EL PRESTADOR".

c) hpartir la capac¡tación de conformidad con lo
I4210889.

d) Otorgar documento de registro de la planeac¡ón,
cada uno de los part¡cipantes que haya culm¡nado raüsfa

e) Prestar los servic¡os de conformidad con los
aprobados.

en de Compra número

en PPT la constanc¡a a
el curso. -----
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DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
DÓLARES

CAPACITACIÓN EN ANSYS, INCLUYE:
ANSYS SPACECI-AIM INTRODUCTION
ANSYS MESHING
ANSYS FLUENT INTRO
ANSYS FLUENT HEAÍ TRANSFER MODEUNG
ANSYS FLUENT TOTATING MACHINERY MODEUNG.
ANSYS FLUENT MESHING WITH WATERTHIGHT
GEOMETRY WORKFLOW.
ANSYS DESING EXPLIRER, i

1 s3,978.00 $3,978.00

Subtotal s3,978.00
tvA $636.48

TOTAL 14,6r4.48

on

la

as rios preüamen

Lo anterior de acuerdo a las especificaciones señaladas en la orden de compra número lA2l06g9, asf
como la cot¡zación con referencia 1-TEcs-ANSclMAv-0809202i, em¡tida para tales efeclos por..EL
PRESTADOR", rem¡tiéndose en cada momento al conten¡do ds la misma como s¡ sa encontrase ¡nserta
en el presente ¡nstrumenlo.
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OUINTA. OBLIGACIOI{ES DE "EL CIMAV". Para el debido cumpl¡mienlo del objeto materia de este
Contrato. "EL CIMA\in' se obl¡ga a:

a) Proporcionar la información necesaria para la realización del objeto del presente instrumento.
b) Entregar a "EL PRESTADOR" la cantidad establec¡da en la cláusula Segunda de este Contrato, en

la forma y términos acordados.

NOVElilA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS PARTES" será res
cualqu¡er retraso o incumpl¡m¡ento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fue¡za
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los se
del presente Contrato, si asf lo manifiesta "EL CIMAV".

ble por
mayor,
rvicios

DÉCI A PATE TES, DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INTELECTUAL..EL CIñIAV,, Toconoce
que el manual y notas de la capacitac¡ón y valuac¡ón a que se relie¡e la CLAUSULA PRIMERA este
Contrato, son propiedad de "EL PRESTADOR" y que debe dárseles el tratamiento de ¡nformac¡ón sujeta
a derechos de prop¡edad intelectual. "EL CIMAV" conviene en no quitar o alterar cualquier aviso de
derecho de propiedad de "EL PRESTADOR" o de cualquiar otra entidad que estén conlenidos en el
material educativo. En el caso de que llegaran a generarse otros productos o conocimientos con motivo
de la ejecución de este acuerdo, susceptibles de registro o explotación, los derechos patr¡mon¡ales sobre
los mismos corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea obieto de protección
an la materia, dándole el debido reconocimiento a qu¡enes hayan ¡ntervenido en su realización. Si
trabajos se realizaran por pe¡sonal de ambas partes, la titularidad les conesponderá por igual. "
PARTES" podrán util¡zar los resultados, en sus actividades académicas.

DÉClirA PRltlERA. CONFIOEf{CtiALIDAD. "LAS PARTES" guardarán conf¡denc¡atidad respecto de
actividades materia de este Conirato en los caso¡ en que se considere necesario.

DECIÍIIA SEGUNDA RESCISÉN. "LAs ES" convienen que "EL ClilAV" nd¡r
adm¡nistrativamente el presente Contralo
PRESTADOR", sin necesid

I solo requisito de comunicar su decisión
udicial pr€via, en los s¡guientes casos:

e
de a

SEXTA. RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" convienen que el personal bajo su mando, que as¡gñen
para la realización del objeto del presente contrato, se entenderá relac¡onado exclus¡vamente con aquella
que lo empleó, por ende, cada parte asumirá su responsab¡lidad legal por esle concepto, s¡n que de ello
derive la adqu¡s¡ción de algún tipo de derechos pan¡ con la otra, y en ningún caso serán considerados
como palrones solidarios o sustitutos. 'EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL
ClfUAV" de cualquier rec¡amación que con moüvo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando
en todo caso los gastos y prestac¡ones necesarios.

SEPT|MA. cEstÓN DE DERECHoS Y oBLtGAcloNEs. 'LAs PARTES" acuerdan que "EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspaMr o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorizac¡ón por escrito de "EL CIMA\r'.

OCTAVA. RESPONSABILIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsable de los daños y perju¡c¡os
que se causen a "EL ClItlAV" o a terceros, con motivo de la ejecución ds los servic¡os, cuando resulten
de:
a) lncumplim¡ento a los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presente Contralo.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIUAV" le haya dado por escrito.
c) Aclos con dolo, mala fe o negligencia.
d) En general por actos u omisiones ¡mputables a 'EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

"EL ClilAV'des¡gna al Dr. Antonlno Pérez Hemández, lnv€st¡gador Titular B, para supervisary vig¡lar,
el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones contractuales asumidas en este inslrumento, quien en todo momento
podrá solicitar información relacionada con las obligac¡ones a cargo de "EL PRESTAIIOR", en
cumplimienlo al artículo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos
y Servic¡os del Sector Públ¡co.

4
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a) S¡ "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo convenido
por 'LAS PARTES".
Si "EL PRESTADOR" no cumpliers con lo establecido en el clausulado del presente documento.
Si suspendiere iniustif¡cadamento la ejecución de los trabajos o si no les diere le deb¡da atención por
med¡o del p6rsonal compelente.
S¡ no roalizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o párc¡almente, los derechos y
obligáciones dol prasonte Contrato, salvo los darochos de cobro sn cuyo caso ssa con la autorización
por oscrito de "EL CIMAV,,,
S¡fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡ora de sus dos etapas.
En general, por cualquier causa ¡mputable a .EL pRESTADOR,, o a su personal que ¡mpl¡que
incumplimiento, total o parc¡al, a lo preüsto en el presente ¡nstrumento.

c)
b)

d

f)
s)

DÉCIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de resci§ión se Íovará a cabo
conforme al artfculo 54 d6 la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y servicios d6l seclor publico.

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. LA VigENCiA dEI PTESENtE CONITAtO
será a part¡r d6 su frma y hasta la entrega total de los b¡ene§, acordándose por .LAS PARTES" 60
(sssenta) días naturales posteriores á la firma del presente instrumento, s¡n peiuicio do su pos¡ble
term¡nac¡Ón ant¡cipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la ügenc¡a de este
Contrato 'EL CIMAV" tuvierá la necesidad de seguir adquiriondo bienes de .EL PRESTADOR", se
requeriÉ la celebrac¡ón d6 un nu€vo contrato.

"LAS PARTES" conv¡onen expresamente que el pr6Bente contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones contracluales otando:

c) ln¡ciado el procedim¡ento de resc¡s¡ón adm¡n¡strativa del contrato "EL CllrAV,, advieña que la
rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afoclac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga para el cumplim¡ento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que 'EL PRESTADOR" solicite por escrito a "EL CIMAV,', la pronoga correspond¡ente
dentro de los l5 (quince) días natureles anteriores a le fecha en que debeÉ cumplirse con la obl¡gación,
para lo cual, r'EL CIMAV" ¡nformara porescrito a rEL PRESTADOR,, dentro de tos 5 (c¡nco) dias naiurates
sigu¡entes a la fecha en que haya reclb¡do la soticitud de prónoga, "LAs PARTES" deberán modificar el
presente contrato, celebrando porescrito el conven¡o modificatorio conespond¡ente dontro de los 5 (cinco)
días naturales s¡guientes a la fecha en que "EL ClMA\f, haya hecho del conocimiento de ,.EL
PRESIADOR" §u docis¡ón, con objeto de pronogar la fecha o plazo para el cumplimiento de ta obl¡gación.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtsnga la prónoga de referenc¡a, por s6r c€usa imputablo a este
el atraso, se haÉ acreodor a ¡a apl¡các¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉClrrA QUINTA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servicioe objeto det
presente instrumento.

DÉCntA SEXÍA. TERM]NACÉN ANTIC|PADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concunan razones de interés general, o bien, cuando por causas
just¡ficadas se extinga la necssidad de requerir los bisnes o servicios originalmento contratados, y se
demuestre que de conünuar con el cumplimiento de las obligaciong

que di
sp ocasronana ún dañoSE

o peiuic¡o al Estado, o se determine la nulidad de los actos eron o de
la resolución de una ¡nconformidad o intervención de of¡cio emitida por ecreta de la tca
En estos supuestos la dependenc¡a o entidad rsembolsará a .,EL P oR" gastos no
recuperables en que haya incunido, siempre que éstos sean razon estén debidamanle
comprobados y se relacionsn directamente con el contrato coñ€spondiente

DÉcIItA SEPT¡MA. MoDIFICAGIoNES. "LAs PARTES;
el
rán que lo desoen,

modifcar, por escrilo, los téminos y cond¡c¡ones o

5

s
m

mento o en su anexo,

a) Lo convengan de común acu6rdo ,,,.LAS PARTES,,";
b) Exista caso fortuito o fueea mayor o por causás alribuibles a ,,EL CIMAV,', que ¡mp¡dan

cumpl¡miento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
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preüo consentimiento de los contratántes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DECIMA OCTAVA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo
íntegro entre "LAS PARTES" en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negociación,
obligac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en
que se l¡rme el mismo.

DÉcIfüA NovENA. TERCERA. PRoCEDIMIENToS PARA RESoLUCIóN DE coNTRovERsIAs,
DISTTNTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY, 'LAS PARTES"
convienen que, en el caso de ex¡stir conlroversias técnicas o adm¡nistrativas con el obieto y cumplimiento
del presente contrato, estas serán resuetlas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR" y en
caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga 'EL CIMAV", obligándose "EL
PRESTADOR" a subsanar cualquier deficienc¡a en un plazo no mayor a '10 (diez) días naturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL ClltlAy'.

vGÉstMA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL ClfrlAV" y "EL PRESTADOR" se obligan a sujelarse
estrictamenté a la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, su reglamento;
al Código C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativoi al Codigo Federal de
Procedim¡entos Civiles: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,
y a las demás d¡spos¡ciones jurídicas aplicables.

UcÉSl¡lA PRlirERA" JURISDICCIÓN. Para la ¡nt6rprEtac¡ón y cumplimianto dEl prasents Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, 'LAS PARTES" se someten a la.iurisdicclón de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domic¡l¡o presente o futuro pudiera conespondedes.

.EL AV'

MTRA. UERTE EZ

tr.l)

DR. IN REZ HERNANDEZ
RE§P SABLE DE ADMINISTRAR Y

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

6

"EL PR

C. FERNANDO

@ REVI íotco

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRIIIINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CON§TÍTUYEN EN LA EXPRESóN COi'PLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIR]IIAI.I DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 

'2 
DE OCTUBRE DE 202I.


